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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021  
 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito de Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. 

021383 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Formación de tomo. 

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo II del cuaderno principal. 

 

Representación.   
Visto el escrito del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Morelos quien se apersona como representante del Poder Legislativo de dicha 

entidad federativa1.  

 

Delegados, autorizados y domicilio.  

Designa autorizados, delegados y nuevo domicilio para recibir notificaciones 

en esta ciudad y revoca todas las designaciones hechas con anterioridad. 

 

Expediente electrónico.  

Respecto de la solicitud relativa al acceso al expediente electrónico, de la 

consulta realizada por la Secretaria Auxiliar en el Sistema Electrónico de este 

 
1 Se reconoce su representación legal como hecho notorio, ya que en la controversia constitucional 350/2023 le fue 
reconocida. 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente de la Mesa 
Directiva: (…) 
 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; (…). 

 
 
 
 
 



 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021 
 

2 

Tribunal, se advierte que los delegados cuentan con firmas electrónicas vigentes; 

por tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 5, 12 y 17 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se 

acuerda favorablemente su petición. 

 

Uso de medios electrónicos.  

Se autoriza hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de carácter 

confidencial o reservado que no resulten necesarias para el trámite en este asunto.  

 

No ha lugar a acordar favorablemente la solicitud del referido Poder Legislativo 

del Estado respecto de designar correo electrónico para recibir notificaciones, toda 

vez que dicho medio no se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de la 

materia. 

 

Solicitud de prórroga. 

Dicho promovente informa que carece de conocimiento sobre el estado actual 

del presente asunto, esto, derivado del reciente cambio de titularidad en la Mesa 

Directiva, en ese sentido, solicita prórroga para cumplir con el requerimiento 

formulado por este Tribunal.  

  

Al respecto, se indica que no se está en posibilidades de otorgar un plazo 

mayor, toda vez que existe una exagerada dilación en el cumplimiento de la 

sentencia, por lo que otorgar un plazo mayor implicaría vulnerar el principio de 

justicia pronta. 

 

Requerimiento. 

Derivado del estado procesal del expediente, se requiere al Diputado  Isaac 

Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, para que dentro del plazo de cuarenta días hábiles, informe sobre los 

actos que acrediten el cumplimiento del fallo, relativo al desarrollo de las 
consultas a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como 
de las personas con discapacidad, para posteriormente emitir la regulación 
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correspondiente en materia indígena e inclusiva, debiendo remitir 

copias certificadas de las documentales que acrediten su dicho. 

 
Además, se le requiere para que informe qué Comisiones Legislativas tienen 

intervención en el cumplimiento de la sentencia dictada en este expediente. 

 

Apercibimiento. 
Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la precisión que 

la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado Congreso. 

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
Conste. 
CAGV/RAHCH 
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